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"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OFICIO No.: D.G.P.L. 66-Il-7-1026 
EXP. 1076 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente. 

Tenemos el honor de remitir a usted para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, con número CD-LXVI-Il-2P-088 aprobado en 

esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

d de México, a 17 de febrero de 2026. 

Dip. Nayeli Arl Fernández Cruz 
Secretaria 

MVC/rgj 
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M I N U T A 

PROYEC T O 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DI SPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones I y II del artículo 4; la fracción IV del 
artículo 8; la fracción III del artículo 10; la fracción XXIII del artículo 11; el párrafo 
segundo del artículo 41; el artículo 51; el artículo 65; las fracciones I y II del artículo 
77; y la fracción III del artículo 80, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 4 . ... 

l. Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un 
Asentamiento Humano o Centros de ·Población el acceso a la vivienda 
adecuada, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de 
los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en 
la materia; 

H. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en 
condiciones de igualdad, promoviendo la cohesión social a t ravés de 
medidas que impidan la discriminación, segregación o marginación de 
individuos o grupos. Promover el respeto de los derechos de los grupos 
vulnerables, la perspectiva de género y que todos los habitantes puedan 
decidir entre una oferta diversa de suelo, viviendas adecuadas, 
servicios, equipamientos, infraestructura y actividades económicas de 
acuerdo a sus preferencias, necesidades y capacidades; 

III. a X . .. . 

Artículo 8 . .. . 

l. a 111 . .. . 

IV. Expedir los lineamientos en materia de equipamiento, infraestructura, 
medio ambiente y vinculación con el entorno, a los que se sujetarán las 
acciones que se realicen en materia de uso o aprovechamiento del suelo, 
así como de vivienda adecuada, financiadas con recursos federales, en 
términos de la Ley de Vivienda, así como las de los organismos que 
financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la obligación 
que consigna el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
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V. a XXXII . .. . 

Artículo 10 . .. . 

I. y II ... . 

III. Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los derechos 
humanos relacionados con el Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda adecuada; 

IV. a XXVII .... 

Artículo 11 . .. . 

I. a XXII . .. . 

XXIH. Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos 
relacionados con los asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la 
vivienda adecuada; 

XXIV. a XXVI . ... 

Artículo 41 . ... 

Dichos programas parciales serán regulados por la legislación estatal y podrán integrar 
los planteamientos sectoriales del Desarrollo Urbano, en materias tales como: centros 
históricos, Movilidad, medio ambiente, vivienda adecuada, agua y saneamiento, entre 
otras. 

Artículo 51. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano señalarán las 
acciones específicas para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros 
de Población y establecerán la Zonificación correspondiente. Igualmente deberán 
especificar los mecanismos que permitan la instrumentación de sus principales 
proyectos, tales como constitución de Reservas territoriales, creación de 
infraestructura, equipamiento, servicios, suelo servido, vivienda adecuada, espacios 
públicos, entre otros. En caso de que el ayuntamiento expida el programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población respectivo, dichas acciones específicas y la Zonificación 
aplicable se contendrán en este programa. 
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Artículo 65. Las normas del presente capítulo son obligatorias para todas las 
personas, físicas y morales, públicas o privadas y tienen por objeto establecer las 
especificaciones a que estarán sujetos los procesos de ocupación del territorio, tales 
como aprovechamientos urbanos, edificación de obras de infraestructura, 
Equipamiento Urbano y viviendas adecuadas, en zonas sujetas a riesgos geológicos 
e hidrometeorológicos, a fin de prevenir riesgos a la población y evitar daños 
irreversibles en sus personas o sus bienes, así como para mitigar los impactos y costos 
económicos y sociales en los Centros de Población. · 

Artículo 77 . ... 

l . Establecer una política integral de suelo urbano y Reservas territoriales, 
mediante la programación de las adquisiciones y la oferta de tierra para 
el Desarrollo Urbano y la vivienda adecuada; 

II. Evitar la especulación de inmuebles aptos para el Desarrollo Urbano y la 
vivienda adecuada; 

III. a VI. .. . 

Artículo 80 . .. . 

I. y 11 . .. . 

III. El planteamiento de esquemas financieros para su aprovechamiento y 
para la dotación de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, así 
como para la construcción de vivienda adecuada, y 

\ IV. 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
' '·"'-''"""""de México, a 17 de febrero de 2026. 

( 

. abadán 
Presidenta 

Dip. Nayeli Arl n Fernández Cruz 
Secretaria 
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Se remite a la Cámara de Senadores 
a sus efectos · · s la 

~ºN CD-LXV 
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de 2026. 

as de León 
icios Parlamentarios 


